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   Si no se tiene la determinación de convertirse, 

ningún sentido tendrá el haber recibido la ceniza, 
que no es un polvo mágico. Este acto, con el que 

se da inicio la Cuaresma, es la oportunidad de 

abandonar el pecado, el egoísmo y los vicios para 
vivir una vida nueva. 

   Si no hay determinación en cada uno de noso-
tros, la ceniza no surtirá ningún efecto, de por sí 

no tiene ningún efecto mágico, es signo externo 
de una determinación interior, de una decisión que 

tomamos de comenzar el tiempo de Cuaresma pa-
ra llegar a la Pascua muertos al pecado, a nuestro 

egoísmo, a nuestras deficiencias, a nuestros vi-

cios. 
   La determinación interior es el deseo y la acción 

de morir a todo aquello que separa del amor de 
Dios y del prójimo. También de arrepentirse, como 

el hijo pródigo del que habla el Evangelio, quien 
después de alejarse de su casa y gastar la heren-

cia de su padre, volvió a su familia apenado por su 
acción. 
Arzobispo Francisco Robles Ortega 
Al presidir en la Catedral de Monterrey su primera imposi-
ción de cenizas en la Arquidiócesis. (26-Feb-2004) 

Domingo, 14 de Febrero de 2010 

6to. Domingo Ordinario 

LECTURAS DE HOY 

Jeremías 17, 5-8: Bendito quien confía en el Señor  

Salmo 1: Dichoso el hombre que ha puesto su confianza en el Señor 

1Corintios 15, 12.16-20: Si Cristo no ha resucitado, vana es la esperanza 

Lucas 6,17. 20-26: Las bienaventuranzas 

Celebración de Bautizos 
Previa inscripción en la Oficina Parroquial (Acta de Nacimien-

to y $25 por registraci·n) y Plática, los bautizos son los sába-

dos a las 9:00 a.m. 
 

OTRA OPCIÓN PARA LAS PLÁTICAS 

Por Internet, vaya a: www.serpal.org. Escuche los audios de 

la serie «Agua Viva». Y regrese con el sacerdote para una con-

versación sobre lo escuchado. 
 

PROXIMAS FECHAS DE PLATICAS 

Lugar: Salón A del Centro Parroquial. Hora: 6:30 p.m. 

Niños en casa, por favor. 

Marzo: 4 Abril: 8  Mayo: 6 

Junio: 3  Julio: 1  Agosto: 5 

Septiembre: 2 Octubre: 7 Noviembre: 4 

Diciembre: 2 
 

PROXIMAS FECHAS DE BAUTIZOS 
 

Febrero: 20 y 27   Marzo: 6, 13, 20 y 27 

Abril: 3*, 10, 17 y 24   Mayo: 1, 22 y 29 
* En la Vigilia Pascual, 10:30 de la noche.   8 y 15 habr§n Primeras Comuniones  

Junio: 5, 12, 19 y 26   Julio: 3, 10, 17, 24 y 31 

Agosto: 7, 14, 21 y 28  Septiembre: 4, 11, 18 y 25 

Octubre: 2, 9, 16, 23 y 30  Noviembre: 6, 13, 20 y 27 

Diciembre: 4, 11, 18 y 25 

Ordenaciones para la Cuaresma del 2010  

en la Diócesis de Santa Rosa 
   ñEl tiempo de Cuaresma tiene un doble car§cter, 

preparar a los catecúmenos y a los fieles para celebrar 

el misterio pascual. Los catecúmenos, con el Rito de 

la Elección y los Escrutinios y por la catequesis son 

preparados para la celebración de los sacramentos de 

la iniciación cristiana; los fieles, por una mayor aten-

ción a la Palabra de Dios y a la oración, se preparan 

ellos mismos por la penitencia para la renovación de 

las promesas bautismales. (Orden de la Oración en la 

Liturgia de las Horas y la Celebración de la Eucaristía). 
La disciplina actual es la siguiente: 

¶ Miércoles de Ceniza y Viernes Santo son días de 

ayuno y abstinencia, esto es, limitarse a una sola y 

completa comida y abstenerse de comer carne. 

¶ Los demás Viernes de Cuaresma son días de 

abstinencia 

¶ Las leyes del ayuno permiten una sola comida al día pero 

es posible tomar algo ligero en la mañana o según se prefiera, al 

mediodía o la noche. Las personas en buen estado de salud en-

tre 18 y 60 años de edad están obligadas a ayunar. 

¶ Las leyes de abstinencia de comer carne obligan a los ma-

yores de 14 años. Sin embargo es altamente recomendable que 

niños entre 7 a 14 años también cumplan con la práctica de la 

abstinencia. 

¶ A todos los católicos se les recomienda recibir la Santa 

Comunión frecuentemente durante la cuaresma y recibir el sa-

cramento de la Penitencia de manera que puedan estar prepara-

dos para celebrar más conscientemente el Misterio Pascual. 

Aquellos que han recibido su Primera Comunión, deben recibir 

la Santa Comunión durante el tiempo pascual. 

¶ La determinación de los días obligatorios de penitencia, 

como está arriba, no debe ser entendida como limitante de la 

práctica de la penitencia. La penitencia es para ayudarnos a ver 

y acortar la distancia entre nuestras vidas presente y la vida que 

Dios quiere para cada uno de nosotros. ñLa penitencia del tiem-

po cuaresmal no debe ser sólo interna e individual, sino también 

externa y social.ò (Sacrosanctum Concilium, 110) 

¶ Los matrimonios pueden celebrarse con la misa y siempre 

se debe dar la bendición nupcial. Sin embargo es contrario al 

espíritu de la cuaresma elaborar las bodas con mucha decora-

ción. 

 

Confirmación en la Vigilia Pascual: Se les recuerda a todos 

los sacerdotes que la misma ley de la Iglesia concede a los 

párrocos y vicarios parroquiales la facultad de celebrar el Sa-

cramento de la Confirmación en la ceremonia en que un adulto 

o niño mayor de 7 años de edad recibe el sacramento de bau-

tismo o cuando se recibe a un no católico dentro de la plena 

comunión con la Iglesia (canon 883, 2., ver también canon 

97.2). Esta facultad se extiende tambi®n a la confirmaci·n de 

católicos en varias circunstancias; cf. Faculties for Priests 

Ministering in the Diocese of Santa Rosa, the Sacrament of 

Confirmation, page 3.  Por favor, note que el párrafo 27 de el 

National Statutes for the Catecumenate establece que ñLa ce-

lebración de el sacramento de la penitencia con los candidatos 

de la Confirmación y Eucaristía se debe hacer en un momento 

adecuado anteriormente y distinto del momento de la celebra-

ción de la Confirmación y la Eucaristía. 


